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Artículo 111 Ter.- La ley establecerá las bases para la formación, evaluación, certificación y 

actualización de funcionarias y funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual 

se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia 

y paridad de género. El Órgano de Administración Judicial contará con un órgano auxiliar con 

autonomía técnica y de gestión denominado Escuela Judicial del Estado de México responsable de 
diseñar e implementar los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y 

actualización del personal de carrera judicial y administrativo del Poder Judicial del Estado de 

México, sus órganos auxiliares y, en su caso, del personal de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México, defensorías públicas, organismos de protección de los derechos humanos, 

instituciones de seguridad pública locales y del público en general, así como de llevar a cabo los 
concursos de oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Órgano de Administración Judicial estará facultado 

para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. El Tribunal de 

Disciplina Judicial podrá solicitar al Órgano de Administración Judicial la expedición de acuerdos 
generales o la ejecución de las resoluciones que considere necesarios para asegurar un adecuado 

ejercicio de la función jurisdiccional local en los asuntos de su competencia. 

 

El Órgano de Administración Judicial, a solicitud del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, podrá 

concentrar los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos, en uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan de los mismos. La decisión 

sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden 

público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

 

El órgano de administración judicial elaborará el presupuesto del Poder Judicial y lo remitirá al Poder 

Ejecutivo para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 
que de ellas emanen. 

 

Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán 

computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia 
de mayoría de las y los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en 

términos de la ley de la materia. 
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V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad 

federativa, y 

 

VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, 
contra la libertad sexual o de violencia de género. 

 

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 

 

I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en 
ejercicio de su cargo;  

 

II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo;  

 

III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 

Disciplina Judicial o integrantes del órgano de administración judicial del Estado o de la Federación; 
 

IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad;  

 

V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los 

municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
 

VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente 

de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.  

 

Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del 

impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio 
de las campañas, conforme al calendario electoral vigente. 

 

Artículo 121.- Para el despacho de los asuntos municipales cada Ayuntamiento designará una 

Secretaria o un Secretario, garantizando el principio de paridad de género y sus atribuciones serán 

las que determine la ley respectiva. 

 
CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al 

Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 
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En los nombramientos de las personas titulares en la administración pública municipal, los 

Ayuntamientos deberán garantizar el principio de igualdad y de paridad de género, en la forma y 

modalidades que la ley determine. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y 

funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la 

presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

la ley establezca, y en todo caso: 

 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a 

las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura;  

 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de 

dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean 

utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, 

para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las 
mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 

y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos 

aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la 

asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como 

único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, 
promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de 

cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y 

los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta 
Constitución. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez. 

 

Artículo 126.- La titular o el titular del Ejecutivo del Estado podrá convenir con los ayuntamientos la 
asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social o la protección al ambiente 

lo hagan necesarios.  

 

Tratándose de la protección al ambiente, la titular o el titular del Ejecutivo del Estado podrá 
establecer Regiones Ambientales y Centros Integrales de Residuos en cada región y coordinarse en 

esta materia con los municipios, a través de los convenios respectivos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, 
asimismo, podrán asociarse para concesionar los servicios públicos, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del 

municipio. Cuando trascienda el periodo constitucional del Ayuntamiento se requerirá autorización 

de la Legislatura del Estado. 

 
Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

 

Cualquier incumplimiento en la entrega de las participaciones que correspondan a los municipios, en 

las fechas programadas, será responsabilidad de los servidores públicos que originen el retraso; el 

Ejecutivo proveerá para que se entreguen inmediatamente las participaciones retrasadas y resarcirá 
al ayuntamiento que corresponda el daño que en su caso se cause, con cargo a los emolumentos de 

los responsables. 

 

En los casos de participaciones federales, las autoridades del Estado convendrán con las de la 

Federación el calendario respectivo; no asistirá responsabilidad a quien, por razones que no le sean 

imputables, origine retraso en la ejecución de dicho calendario. 
 

CAPITULO CUARTO 

De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales: 
 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 

 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 
disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 

ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 

 
V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 
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VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco días hábiles 

del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio electrónico del estado que 

guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de personas titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, garantizando el principio de 

igualdad y paridad de género, en la forma y modalidades que la ley determine; 

 

VIII. Nombrar y remover libremente a las personas servidoras públicas del municipio cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes 

que de ella emanan, garantizando el principio de igualdad y paridad de género, en la forma y 
modalidad que la ley determine; 

 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y 

dictamen;  

 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 
 

XI. Realizar acciones tendientes al desarrollo institucional del Ayuntamiento e informar sobre el 

particular en los términos que la Ley señale; 

 

XII. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del ayuntamiento; 
 

XIII. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida, a la Legislatura o a la Diputación 

Permanente y al cabildo, los propósitos y objetivos del viaje e informar de las acciones realizadas 

dentro de los diez días siguientes a su regreso.  

 

XIV. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 

 

TITULO SEXTO 

De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 
Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de las tecnologías 

de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, honradez y transparencia, que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a 

cargo de la cual se realicen. 


